
 

 
 

MAG. INVESTIGADOR: DR. LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO  
 
 

RADICADO NO.   76-001-25-02-000-2021-00749-00 
 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Cumplido como se encuentra lo dispuesto en auto por medio del cual se decretó 
la apertura de investigación disciplinaria en el asunto de marras, como el término 
para adelantar la misma, no existiendo pruebas pendientes por practicar, de 
oficio o por solicitud de los intervinientes, en aras de proseguir con la actuación, 
se ordena dar justa aplicación a lo consagrado en el artículo 220 de la Ley 1952 
de 2019, ello es, disponer EL CIERRE DE LA PRESENTE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA. 
 
En consecuencia, se notificará esta decisión a los sujetos intervinientes, en los 
términos previstos por el artículo 123 y 244 del CGD, en armonía y en lo que sea 
aplicable la Ley 2213 de 2022. 
 
Realizadas las comunicaciones el expediente quedará en la Secretaría General 
de esta Comisión, por el término de diez (10) días, a disposición de los sujetos 
procesales para que puedan presentar sus ALEGATOS 
PRECALIFICATORIOS.  
 
En firme esta decisión, devuélvase el expediente a despacho para decidir lo 
pertinente.  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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